REGLAMENTO PARA LA FELIGRESÍA 
DE LA 

IGLESIA EPISCOPAL TODOS LOS SANTOS
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INTRODUCCIÓN:

Por la presente establecemos este Reglamento para el funcionamiento administrativo de la Feligresía de la Iglesia Episcopal Todos Los Santos, en Vieques, Puerto Rico, integrante de la Diócesis de Puerto Rico de la Iglesia Episcopal.

Artículo I. 
 Nombre y propósito 

Sección I. 


Nombre:
El nombre de esta entidad será Iglesia Episcopal Todos Los Santos.

Sección II. 


Propósito:
Dar alabanza a la Santísima Trinidad: Padre, Hijo y Espíritu Santo.
a. Lograr la hermandad cristiana entre los miembros.
b. Resolver dentro de la pastoral cristiana las situaciones de esta feligresía.
c. Fomentar la educación y evangelización cristiana.
d. Fomentar y practicar los valores y principios de la Iglesia Episcopal y la Comunión Anglicana.
Artículo I
I.
 Miembros: De los requisitos, deberes y derechos.
Sección I. 


Miembros:
Podrá ser miembro de esta feligresía toda persona que crea en Cristo como su Salvador, o que esté dispuesta a iniciarse en la Iglesia Cristiana según las normas de la Iglesia Episcopal.

Sección II. 


Requisitos 

En armonía con la sección I de este Artículo, se: Bautizará, Confirmará o Recibirá a la persona que satisfaga uno de los siguientes requisitos:

a. Haber demostrado tener disposición y actitud de un buen cristiano, haber recibido suficiente educación en la filosofía, normas, principios cristianos y cánones de la Iglesia Episcopal.

b. Haber sido bautizado con agua en el nombre del Padre, Hijo y Espíritu Santo en cualquiera de las ramas de la Iglesia Cristiana.

c. Haber sido Confirmado por un obispo en Sucesión Apostólica.
d. Traer una carta de traslado de una feligresía, de la Comunión Anglicana o de cualquiera de las Diócesis de la Iglesia Episcopal o de la Iglesia Episcopal Puertorriqueña.

Sección III. 


Deberes y Derechos

La siguiente enumeración no se entenderá como una limitación a los deberes y derechos que se establecen para los miembros de una feligresía de la Iglesia Episcopal:

a. Ser comulgante episcopal en bien según lo establecen los Cánones y la Constitución de la Iglesia Episcopal y la Diócesis de Puerto Rico.
b. Asistir a todas las asambleas y ejercer su derecho personal a ser oído y votar por las resoluciones de estas.
c. Participar en la asamblea anual del Comité de Misión de esta feligresía.
d. Solicitar que se convoque una Asamblea según lo dispone esta Reglamento.
e. Revocar por mayoría simple (50+1) cualquiera decisión del Comité de Misión.
f. Estar dispuesto a aceptar cualquier cargo o encomienda en relación con la Feligresía, siempre que no haya razones especiales que lo impidan.
g. Ayudar económicamente a la Feligresía con su tiempo, talento y tesoro.
h. Mantener al día sus compromisos económicos con la Feligresía.
Artículo III. 
Asamblea Anual
Sección I. 


Poderes
El poder supremo de decisión residirá en la Asamblea Parroquial, ya sea ordinaria o extraordinaria. Los acuerdos de la misma serán obligatorios para todos los feligreses.

Sección II. 


Asamblea Ordinaria


Los feligreses se reunirán en Asamblea Ordinaria una vez al año. Esta se celebrará en la siguiente fecha:

a. La Asamblea Ordinaria del Comité de la Misión será la soberana en cuanto al poder de decisión.
b. La Asamblea Ordinaria se celebrará en o antes del 31 de enero de cada año.

Sección III. 


Asamblea Extraordinaria
Podrá convocarse para una Asamblea Extraordinaria cuando:

a. El Comité de Misión lo entienda necesario, o el Vicario lo entienda necesario.

b. Lo solicite el 5% de los feligreses en bien.

c. En cualquiera de los casos, la convocatoria para una Asamblea Extraordinaria deberá expresar el o los asuntos que habrán de tratarse y no se podrán atender más asuntos.

Sección IV. 


Convocatoria
Será deber del Guardián Mayor y el Secretario convocar para asamblea ordinaria o extraordinaria con no menos de 10 días de anticipación.

Sección V. 


Quorum
El 15% de los feligreses en plena comunión mayores de 16 años, que forman parte de la lista de miembros y aportan una promesa de ofrenda, según Titilo I, Canon 23 Sección 8 de los Cánones, según sus medios, constituirá quorum. 
Sección VI. 


Voto
Los feligreses de 16 años o más, miembros en plena comunión, que forman parte de la lista de miembros y que aportan una promesa de ofrenda, según sus medios, están cualificados para votar en la Asamblea Parroquial. Los feligreses tendrán derecho a un solo voto en cualquiera decisión en las Asambleas de esta Feligresía. El voto será indelegable.

Sección VII. 


Orden del día en las Asambleas:

a. Invocación.
b. Nombramiento del Secretario (a) de la Asamblea. 
c. Nombramiento del comité de escrutinio.
d. Pase de lista, determinación del quorum y constitución de la asamblea.
e. Lectura y aprobación de la(s) minuta(s) anterior(es).
f. Informe del Guardián Mayor (Administrativo)
g. Informe del Vicario (Pastoral)
h. Presentación del Presupuesto
i. Informe del Tesorero(a)
j. Informe de los Delegados a la Convención Diocesana
k. Otros informes, si los hubiere.
l. Elecciones 
m. Asuntos Pendientes
n. Asuntos Nuevos
o. Clausura
p. De mediar circunstancias que lo ameriten el orden puede variar.
Artículo VII.  Elecciones:
Toda elección se hará por votación secreta. La Asamblea por mayoría simple de votos podrá usar cualquier otro procedimiento.

Sección I. 

Funcionarios Electos en la Asamblea Anual:
a. El Tesorero(a) de la Feligresía.
b. Secretario(a) de Asamblea.
c. Una tercera parte de los miembros del Comité de la Misión.
d. Los Delgados a la Convección Diocesana de la Iglesia Episcopal Puertorriqueña.
Sección II.

Nominaciones:
a. Un mes antes de la Asamblea Anual, el comité nombra un Comité de Nominaciones que estará a cargo de conseguir candidatos a los puestos de funcionarios que se habrán de elegir en la Asamblea Anual.

b. Cualquier miembro de la feligresía podrá nominar en la Asamblea a otra persona que no figure en la papeleta y que haya aceptado en ese momento o con anticipación de manera escrita si no se encontrase presente. 

Sección III. 

Comité de Escrutinio:
El Comité de Escrutinio estará compuesto por los miembros salientes del Comité de la Misión.

a. Será responsable de la identificación de los miembros en plena comunión de la Iglesia:
a. De determinar y certificar quorum.
b. De determinar y certificar las diferentes votaciones en la asamblea.

c. De preparar papeletas de votación para las elecciones de los diferentes funcionarios.

d.  De determinar y certificar los resultados de las elecciones. 

Artículo VIII. Comité de la Misión 

Sección I. 


Miembros
El Comité de la Misión estará compuesto por nueve (9) feligreses en bien, el Ministro a Cargo y sus ayudantes, si los tuviese.

a. Los funcionarios serán electos en Asamblea Anual por un término de tres años. Cada año una tercera parte de los miembros serán electos.
b. De los nueves miembros electos en la Asamblea Anual, el Comité elegirá un Guardián Mayor, Guardián Menor, Secretario(a), Sub-Secretario(a), Sub-Tesorero(a). Estos funcionarios se elegirán en la primera reunión del Comité de la Misión después de la Asamblea.
c. Los representantes de las organizaciones serán miembros extra-oficio con derecho a voz.
d. El Ministro a cargo podrá a su discreción o a petición de los miembros del Comité incluir otros funcionarios o miembros de la feligresía a ser parte del Comité de la Misión. Estos solo tendrán derecho únicamente a voz.
Sección II. 


Deberes
Serán responsables, junto al Ministro a Cargo de la Misión, de la dirección general  de la feligresía en asuntos financieros y administrativos, y no estarán limitados a lo siguiente:

a. Desarrollar un plan de trabajo para la feligresía.
b. Llenarán las vacantes que ocurran dentro de su propio seno.
c. Elegirán sus propios funcionarios.
d. Autorizarán y supervisarán todos los asuntos financieros de la Feligresía.
e. Designarán la Institución o Instituciones en las (la) que se depositarán los fondos de la Iglesia.
f. Tomarán cualesquiera otras medidas incidentales de la Feligresía y que no estén en conflicto con la Constitución y Leyes que rigen el Estado Libre Asociado de Puerto Rico y la Constitución y Cánones de la Iglesia Episcopal Puertorriqueña y los Cánones Generales de la Iglesia Episcopal (The Episcopal Church).
Artículo IX. Reuniones
El Comité de Misión deberá reunirse una vez al mes, a la hora, día y sitio que la misma fije, y tantas otras veces como así sea necesario para su mejor funcionamiento, previa convocatoria hecha por el Guardián Mayor: Disponiéndose, que éste estará obligado a convocar a reunión extraordinaria siempre que así lo solicitan por escrito, o por otro método similar ajustado a la vida moderna (5) o más miembros de la Junta.

Sección I. 

Quorum
a. Un mínimo de cinco de los miembros constituirán quorum. 
Sección II. 

Orden del Día

El orden del día en todas las reuniones ordinarias del comité será es el siguiente:

a. Iniciación de los trabajos por el Ministro a Cargo o por el Guardián Mayor cuando así le sea delegado.
b. Invocación
c. Pase de lista, determinación de quorum y Constitución de la reunión.
d. Lectura y aprobación de las Minutas Anteriores.
e. Informes:
a. Informe del Vicario o Ministro a Cargo
b. Informe de Tesorería
c. Informe de Damas
d. Informe de Caballeros
e. Informe de Jóvenes
f. Otros informes
f. Consideración de Correspondencia.
g. Asuntos Pendientes.

h. Asuntos Nuevos.
i. Clausura.
j. Puede variar el orden por circunstancias que lo amerite.
Sección III.

Ausencias
Si un miembro del Comité, sin causa justificada, dejara de asistir a tres reuniones consecutivas, o dejare de desempeñar durante ese período los deberes que se le hubieran asignados como miembros de este Comité, su puesto podría declararse vacante.

Cualquier vacante que ocurriese en el Comité de la Misión será llenada por ésta: Disponiéndose  que la persona así nombrada ocupará el puesto interinamente hasta la próxima Asamblea Anual, la cual ratificará su nombramiento por el término que falte por cumplir o elegir un sucesor.
Sección IV. 


Reelección
Un miembro del Comité, al cumplir con su termino de tres años, podrá ser reelecto nuevamente por un término adicional y no podrá ser reelecto nuevamente hasta transcurrido un año. 

Artículo X. 
 Deberes de los funcionarios.

Guardián Mayor:
a.  Asistirá al Ministro a Cargo en aquellas tareas administrativas y programáticas que se le asignen como también podrá ejercerlas por delegación del Ministro en su ausencia. 
b. Por delegación o ausencia del Ministro a Cargo, presidirá las Asambleas y reuniones del Comité de la Misión.
c. Convocará tanto las Asambleas, ordinarias o extraordinarias como las reuniones del Comité de la Misión de acuerdo con el procedimiento prescrito en este Reglamento.
d. Desempeñará todos los demás deberes correspondiente a su puesto y los que por resolución le ordene la Junta y/o la Asamblea siempre que no sean incompatibles con las Leyes de Puerto Rico, la Constitución y Cánones de la Diócesis de Puerto Rico (Iglesia Episcopal Puertorriqueña, Inc.), la Iglesia Episcopal y este Reglamento.  
Guardián Menor

a. Asistirá al Ministro a cargo en las tareas administrativas y programáticas que se le asignen como también ejercerá las funciones del Guardián Mayor en ausencia de éste o las tareas que le sean delegadas por emergencia.
Secretario(a)

a. Llevará con exactitud y firmará las actas de cada reunión que celebre el Comité de la Misión en un libro permanente, que será propiedad de la Misión y que entregará a su sucesor.
b. Firmará junto al Guardián Mayor todas las convocatorias para las Asambleas y reuniones del Comité.
c. Mantener al día todos los archivos permanentes de la Asamblea y el Comité de la Misión.
 Sub-Secretario(a)

a. El Sub-Secretario(a) tendrá todas las facultades, asumirá todos los deberes y ejercerá todas las funciones del Secretario(a) por delegación de éste(a) o en su ausencia, o cuando así lo ordenare la Asamblea o el Comité de la Misión.
Tesorero(a)

a. Recibirá y desembolsará todos los fondos de la Misión y llevará cuentas exactas de los mismos, los cuales producirá para un examen inmediato del Ministro a cargo, el Comité de la Misión la Reunión Parroquial Anual, el Obispo de Puerto Rico u otra autoridad lícita de ésta Iglesia. Además, publicará a la Misión al menos una vez al año, una relación fiel y exacta de los estados de cuenta de todos los ingresos y desembolsos de la feligresía y de cualesquiera organizaciones parroquiales. Preparará la parte financiera del Informe Parroquial Anual requeridos por los Cánones. Someterá la relación de cuentas bajo su custodia a ser auditadas anualmente por un Contador Público Autorizado, u otra persona competente que pueda ser designada por la Autoridad Eclesiástica. También someterá al Comité de la Misión un proyecto de Presupuesto para el próximo año el cual deberá ser aprobado en la Asamblea Anual.
b. Será electo cada año en la Asamblea Anual Parroquial. Este cargo no tendrá limitación en la reelección siempre y cuando no se establezca lo contrario en los Cánones que rigen ésta Iglesia.   
Sub-Tesorero(a)
a. El Comité podrá nombrar un sub-tesorero(a) preferiblemente miembro de Comité. La persona podrá también ser miembro de la Feligresía y será miembro exoficio del Comité de la Misión.
a. Asumirá todas las funciones del tesorero(a) en ausencia del mismo y aquellas funciones que se le sean asignadas por el Comité y/o Ministro a Cargo. 
Vocales

a. Asumirán todas las funciones y deberes que se le sean asignados por el Comité de la Misión.
b. Serán la voz y representarán a los miembros de la feligresía en las reuniones del Comité.
Secretario(a) de la Asamblea 
a. Preparará y conservará las actas de las Asambleas.
b. El secretario(a) de Asamblea será miembro exoficio del Comité de Misión y podrá asistir a las reuniones que así se le convocase.
c. El término de este será de un año o hasta que se elija su sucesor(a) y será electo en cada Asamblea Anual Parroquial.  
Artículo XI.  Organizaciones
Sección I. 

Miembros
a.   Todos los miembros de nuestra Feligresía podrán pertenecer u organizar cualquier organización, siempre y cuando cumpla con los requisitos de los reglamentos internos de cada una de ellas.
b.   Cada organización deberá planificar las actividades con anticipación y someterlas al Comité de Actividades, que la someterá al Comité de la Misión. Estas deberán someterse por escrito.
c.   Cada organización deberá entregar a la Junta un resumen de todas las actividades sociales y espirituales realizadas durante el año, en la última reunión del Comité de la Misión.
d.    Cada organización deberá tener su cuenta bancaria.
Artículo XII. 


Enmiendas al Reglamento

Sección I. En caso de  que  haya que enmendar éste reglamento, el Comité de la Misión nombrará un Comité de Reglamento.  

Sección II. Las enmiendas al reglamento se someterán por escrito un mes antes de la Asamblea Parroquial al Comité de Reglamento.
Sección III. Dicho Comité informará a la Asamblea su recomendación de adoptar, de prorrogar, de enmendar o de rechazar la propuesta enmienda. Este informe circulará entre la Feligresía no más tarde de dos semanas antes de la Asamblea. 

Sección IV. La propuesta para enmendar el reglamento, al ser sometida a votación en la Asamblea debe recibir acción favorable de no menos de dos terceras partes (2/3) de los presentes con derecho a voto. 

Sección V. Si la enmienda fuese aprobada, el secretario(a) de la Asamblea informará a toda la feligresía dentro de dos semanas después de la clausura de la Asamblea y entrará en vigor treinta día después de ser notificada o proclamada.  
Este Reglamento tendrá vigencia inmediata luego de la aprobación del Asesor Canόnigo y del Comité de la Misiόn Todos Los Santos reunidos en pleno para estos fines.

Aprobado y suscrito:

Hoy,_______de__________________de 2019, en Vieques, Puerto Rico.

_____________________________________              _______________________________________

Rev. Padre José Angel Díaz Martínez                            Fabián Martínez Rivera

Vicario                                                                             Guardián Mayor

_____________________________________

Evelyn Delerme Camacho

Secretaria                                                                                                            SELLO
